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SENOR PRESIDENTE DEL SENADO Y DEMAS COMP~EROS DE OURULa 

·~ ~tJ) SENADO 
, REPÚBLICA DOMINICANA 

LOS DESENFRENOS Y DESAFUEROS QUE ESTAN A LA ORDEN DEL DIA, POR UN 
GRUPO DE DESALMADOS, TRAFICANDO ILEGAL E INHUMANAMENTE CON LA COM! 
DA DEL PUEBU> 1 CONTRIBUYE A AGRAVAR LA SITUACION OAOTIOA DEL SUSTE! 
TO DEL PUEBLO DOMINICANO¡ LAS ORGIAS DE PRECIOS ALTOS, . SIN NINGUNA 

JUSTIFICACION, TODO EN PUGNA CON LOS . LOABLES PROPOSITOS DEL ·EXOELEN -
TISIMO SENOR PRESIDENTE, QUE COMO ÚN SOLDADO INFATIGABLE, ~CORRE 
LOS CAMPOS AGRIOOLAS, Á TODO LO LARGO Y ANCHO DEL PAIS, EXHORTANDO Y 
ESTIMULANDO A LOS HOMBRES DE LA TIERRA, A roMENTAR CADA DIA MAS sus 
PREDIOS EN UN AFAN DESMEDIDO DE LLEVAR COMIDA AL ALCANCE DE NUESTRAS 
CLASES MAS NECESITADAS, NOS OBLIGA A SOLICITAR A ~STA HONO~AijLE QAMA 

1U EL .APOYO l:RRES~R!CTO AL $tJP_¿;RIOR GOBIEfu10 SOBRE CüALQUítit MEDil'lA 

HEROICA QUE DECIDA TOMAR, PARA FRENAR ESTA DESORB.~AvIO~ DE PRECIOS 
ALTOS, QUE AMENAZA CON DEJTRUIRNOS A TODOS, DE SEGUIR EN ESA CARRERA 

LOCA. 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: PAG. 

CCNSIDERANDO: que los desenfrenos y desafueros que estan a a -

orden del día, por un grupo de s.fsalmados, :e~icando ilegal e inhu-
✓ 

man.amente con la comida del pueblo, contribuye a agravar la situació 

caotica del sustento del pueblo dominicano; 

CONSIDERANDO: que las orgías de precios altos, sin ninguna jus

tificación, todo en pugna con los loables propósitos del Excelentísi 

mo SeLor Presicente de la República, qué como un soldado infatigable, 

recorre los campos agrícolas, a todo lr largo y anc o del país, exhor 

tando y estimulando a los hombres de la tierra, a fomentar cada día 

más sus predios en un afan desmedido de llevar conida al alcance de 

nuestras clases más nece2itadas; 

RESUELVE: 

UNICO: DAR nuestro apoyo irrestricto al superior Gobierno sobre 

cualquier medida heroica que decida tomar, para frenar esta desorbi
V' 

tación de precios altos, que amenaza con destruírnos a todos, de seguir 

en esa carrera loca. 

DADA en :a Sala de besi nes del Senado, Palacio del Con~reso Na

cional, en Santo Domingij de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 

República DoTinicana, a los veintinueve días del mes de agosto del 

año mil novecientos setenta y ctatro; años 131 de la Independencia y 

112 de la Restauración. 



(,0092 Santo Do ingo d Guz ánl. D. • , 
. 29 de agosto de lS,. 

Señor 
A tillo A. Guzn:án F flrnández t 
Presidente de la Cámara de Diputudos, 
SU DESPACHO.-

Sefior Presid nte: 

Aprobado por el Senado en sesión esta is-
~.a fecha, pláceme remitir a usted para 1os tines constitucio
nales la Resolución Aprobatoria por medio de la cual sed -
nuestro apoyo irrestricto al. superior Oob1 rno sobre cualquier 
•ed1da heroica que decida tomar, para frenar euta desorb1ta.ción 
de precios altos, que amenaza con destruirnos a todos, de se
guir en esa carrera loca. 

Esta rlesolución se ori~inó rr.ediante .oción pr.Q 
sentada por el seflor ~arino Ariza Hernandez, Senador porél. Dis 
trito Nacional.. -

ar. 

uy t mtan:ente le saJ.uda, 

Adriano • Uribe Sil V1 ' 
!tr sid nte. 
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t."tJ) SENADO 

REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

0056 7 
Santo Domingo de Guzmán, D. N

0 

11 de septiembre de 1974 

Doctor 
Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado 
Su Despacho.-

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No. 00092 de 

fecha 29 de agosto de 1974, mediante el cual después 

de haber sido aprobada por el Senado, remiti6 usted 

a esta Cámara de Diputados, la Resoluci6n Aprobato

ria por medio de l la cual se da nuestro apoyo irres

tricto al superior Gobierno sobre cualquier medida 

heroica que decida tomar, para frenar esta desorbi

taci6n de precios altos, que amenaza con destruirnos 

a todos, de seguir en esa carrera locao 

Esta Resoluci6n fu~ aprobada en sesi6n de esta 

misma fecha y remitida al Poder Ejecutivo para los 

fines constitucionales. 

lal.-

saluda, 

Jv~,yv\ 
án- Fdrnández 

a de Diputad 

, REPÚBLICA DOMINICANA 
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